
Proceso: Ejecutivo Por obligación de Suscribir Documento

Radicado N° 54-405-40-03-001-2015-00207-00
REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE LOS PATIOS

Distrito Judicial de Cúcuta

Los Patios (N. de S), 10 DE DICIEMBRE DE 2020

Teniendo en cuenta que en este momento procesal el despacho advierte
que en el numeral SEGUNDO de la parte resolutiva del auto de fecha 13 de julio
de 2020, se incurrió en un error al disponer el ARCHIVO del proceso; cuando lo
correcto es continuar con el trámite de la acción; por lo que este Despacho,
procede corregir el mencionado auto adiado 13 de julio de 2020; en consecuencia
habrá de dejarse sin efecto el numeral SEGUNDO del mentado proveído, y
continuar con el trámite procesal correspondiente.

NOTIFIQUESE

El Juez,
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